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1 Escritura: 20170901033P00106

 

2: CAMBIO ¡DE DOMICILIO Y

3 - REFORMÁ DE ESTATUTOS

4 SOCIALES DE LA COMPA-

5 NÍA PRODUCTORA MAR VI-

6 VO S.A. PROMARVÍ, ca===-=-

7 CUANTÍA: INDETERMINADA

$ En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

9 del Guayas, República del Ecuador, a los veintiún

+ “días del mes de febrero del dos mil diecisiete, ante

11 mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario

1 Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece

13 el señor PETER JOSEPH CEPEDA COBOS, de es-

14 tado:civil casado, de profesión ingeniero, a nombre y

46 een representación de la compañía PRODUCTORA

1 MAR VIVO S.A. PROMARVI, en su calidad de VICE-

47 PRESIDENTE, subrogante de la misma, según cons-

1v8 ta del nombramiento que se agrega a la presente

19 matriz, quien declara ser de nacionalidad ecuatoria-

20 na, mayor de edad, domiciliado 'en esta ciudad, ca-

21 paz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo

22 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de

- 23 esta escritura pública, a la que procede como queda

240 indicado, con.amplia yentera libertad, para su otor-

gamiento me presento la.minuta, que es del tenor li-

! teral siguiente: SEÑOR NOTARÍO: Sírvase incorpo-
QO'PSZa
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forma del estatuto social de la compañía PRODUC-

TORA MAR VIVO S.A. PROMARVI, que se otorga al

tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRI-

MERA: OTORGANTE.- Comparece' al otorgamiento

de la presente escritura pública el señor PETER JO-

SEPH CEPEDA COBOS, a nombre y en representa-

ción de la compañía PRODUCTORA MAR VIVO S.A.

PROMARVI, en su calidad de Vicepresidente y como

tal representante legal subrogante de la misma, de-

bidamente autorizado por la Junta General, Extraor-

dinaria y Universal de Accionistas de la compañía,

en sesión celebrada el veinte de febrero del dos mil

diecisiete. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN-

TES.- UNO) La compañía PRODUCTORA MAR VIVO

S.A. PROMARVI, se constituyó mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo

de! Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flo-

res, el día catorce de mayo del año dos mil ocho, e

inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil, el día

veintisiete de mayo del mismo año, con un capital

social de ochocientos dólares de los Estados Unidos

de América ($ 800,00). DOS) Mediante escritura pú-

blica autorizada por el Notario Vigésimo Noveno de

Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el tre-

ce de septiembre del dos mil once, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiséis de di-

«ciembre del mismo año, la compañía PRODUCTORA

:MAR VIVO S.A. PROMARVI; aumentó su capital Sh
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. dos mil trece, se cambió el objeto social de
, |

. da compañía, reformándose de ésta maner

suscrito y pagado por sesenta y ocho mil dólares de

los Estados Unidos de América (USD 68.000,00), y

consecuentemente elevó el capital autorizado de la

compañía a la suma de ciento treinta y siete mil

seiscientos dólares de los Estados Unidos de Améri-

ca (USD 137,600,00), reformando de ésta manera el

Estatuto Social. TRES) Mediante escritura pública

autorizada por el Notario Vigésimo Noveno de Gua-

yaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el veintio-

cho de septiembre del dos mil doce, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de

octubre del mismo año, la compañía PRODUCTORA

MAR VIVO S.A. PROMARVI, aumentó su capital

suscrito y pagado por ocho millones ochocientos

dieciséis mil trescientos noventa y seis dólares de

los Estados Unidos de América (USD 8"816.396,00),

y consecuentemente elevó el capital autorizado de la

compañía a la suma de diecisiete millones setecien-

tos setenta mil trescientos noventa y dos dólares de

los Estados Unidos de América (USD

177770,392,00), reformando de ésta manera el Esta-

tuto Social. CUATRO) Mediante escritura pública au-

torizada por la Notaria Sexta de Guayaquil, Doctora

Jenny Oyague Beltrán, a los tres días del mes de ju-
o a : pd :
. hio del año dos mil trece, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el quince de noviembre del

la
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tatutos. CINCO) Finalmente, la Junta General, Extra-

ordinaria y Universal de la compañía PRODUCTORA

MAR VIVO S.A. PROMARVI, celebrada el día veinte

de febrero del año dos mil diecisiete, resolvió por

unanimidad .cambiar el domicilio de la compañía al

cantón Samborondón, y consecuentemente reformar

la cláusula sexta del estatuto “social. CLÁUSULA

TERCERA: CAMBIO DE DOMICLIO Y REFORMA DE

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, yo,

señor PETER JOSEPH CEPEDA :COBOS,en mi cali-

dad de Vicepresidente y representante legal subro-

gante de la compañía PRODUCTORA MAR VIVOS.A.

PROMARVI, plenamente facultado e instruido en este

acto por la Junta General Universal y Extraordinaria

de Accionistas de mi representada, celebrada el vein-

te de febrero del año dos mil diecisiete, declaro: UNO)

Que se cambia el domicilio principal de mi represen-

tada, que actualmente se encuentra en la ciudad de

Guayaquil, al cantón Samborondón, conforme consta

del Acta de Junta General Universal y Extraordinaria

de Accionistas celebrada. el veinte, de febrero del

dos mil diecisiete; DOS) Que se, reforma la cláusula

sexta de los estatutos sociales de la compañía

PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI, con el

texto que consta en la referida acta, y que se agrega

para que forme parte integrante de ésta escritura

pública; TRES) Que hasta la fecha, mi representada, ;

la compañía PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PRO- 7

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

- PRODUCTORA MIAR VIVO S.A. PROMARVI, CELEBRADAEL DÍA 20 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

DIECISIETE. '

En el cantón Samborondón,a las 11h00 del día veinte de febrero del año dos mil diecisiete, en las

oficinas ubicadas en el Km. 6,5 dela vía a Samborondón, en Plaza Lagos Town Center, Edificio

Promenade, primerpiso, Oficina 4, se lleva a efecto la Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de la COMPAÑÍA PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI, con la asistencia de sus

accionistas: El señor Gonzalo Dassum Febres Cordero, por sus propios derechos, propietario de

ocho millones ochocientas ochenta y cinco mil ciento noventa y cinco (8"885.195) acciones,

ordinarias, nominativas y de un dólar (USD$1,00) de los Estados Unidos de América, cada una. Así

comoel señor Peter Joseph Cepeda Cobos, por sus propios derechos, propietario de una (1) accion,

ordinaria, nominativa y de un dólar (USD$1,00) de los Estados Unidos de América.

En vista de que se encuentran los accionistas que representan ta totalidad del capital suscrito y

pagado de la compañía, éstos por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Universal y

Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, a fin de tratar los siguientes puntos del orden del día:

1. Conocery resolver sobre el cambio de domicilio principal de la Compañía, de la ciudad de

Guayaquil, al cantón Samborondóny por consiguiente reformar. la cláusula sexta del Estatuto

de la compañía. Así como autorizar al Vicepresidente a suscribir la respectiva Escritura

Pública.

La Junta de manera unánimeelige como Presidente de ésta, al Sr. Gonzalo Dassum Febres Cordero y

comoSecretario, al Vicepresidente de la compañía, Sr. Peter Joseph Cepeda Cobos.

PRIMERO) Tomala palabra el Presidente de la Junta.

Gonzalo Dassum Febres Cordero: "En atención al único punto de orden del día, propongo

se cambie el domicilio principal de la compañía, que actualmente se encuentra en la

ciudad de Guayaquil, al cantón Samborondón, por así convenir a nuestros intereses, de la

misma manera, pido se le faculte al Vicepresidente de la compañía a suscribir la respectiva

escritura pública. asf como cualquier documento que sea necesario para dicho efecto.-

La Junta toma su tiempo para conocery deliberar sobre el particular. Posteriormente, toma la

palabra el secretario de la sesión.

Peter Joseph Cepeda Cobos: “Con los antecedentes expuestos, habiéndose realizado las

deliberaciones correspondientes, queda aprobado por unanimidad, el cambio de
domicilio de la compañía y por tanto se reforma la cláusula sexta del estatuto social,
cláusula que de ahora en adelante dirálo siguiente: “CLÁUSULA SEXTA.- NACIONALIDAD Y
DOMICILIO.-,La Sociedad que se constituye por virtud de esta escritura tendrá su domicili

   



 

principal en el cantón Samborondón, Provincia del Guayas, República cel Ecuador, pero

podráabrir sucursales, agencias y oficinas encualquier lugar del t
extranjero, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos p:
aprueba por unanimidadla autorización para que el Vicepresiden te suscriba la respectiva

Escritura Pública,.-
|

. 1 : mz -

No habiendo otro asuntoquetratar, el Presidente de la sesión concede un momento de receso

para la elaboración del acta. Pasado 30 minutosse reinstala la Junta y ell

transcripción de lo tratado y resuelto en la presente sesión, es conocida

unanimidad y sin observaciones porla Junta General de Accionistas, con

siendo las 12h30, y firman para la constancia todos los presentes.-
t

f) Gonzalo Dassum Febres Cordero, Accionista, Pres

f) Peter Joseph Cepeda Cobos, Accionista,

i
Samborondón, 20 de Febrero del año 2017.

Lo certifico,1
1
1

 

Sr, Peter Joseph Cepeda Cobos

Secrétario

 

Secretario de la Junta.

erritorio nacional o enel
or la ley.". También se

Acta, que es una fiel
y aprobada por.'

lo se levanta la sesión,

idente de la Junta;
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Samborondón, 28 de diciembre de 2016 ,

Señor

PETER JOSEPH CEPEDA COBOS
Ciudad   De mis consideraciones:

| ;

Cúmpleme! llevar a su conocimiento que la Junta General Universal y Extraordinaria
de accionistas de la compañía PRODUCTORAMAR VIVO S.A, PROMARVI, en sesión

celebrada en esta ciudad el día de hoy, lo eligió a usted VICEPRESIDENTE de esta
compañia, ya fín de que ejerza estas funciones porel periodo de TRES AÑOS.

En el ejercicio de sus funciones, podrá subrogar al Presidente de la compañía, en los
casos de falta, impedimento o ausencia temporal de éste, subrogación por la cual
ejercerá de, manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía PRODUCTORA MAR VIVO S/A. PROMARVI, conforme |con lo dispuesto en el
Art. Cuartodel estatuto social de la compañía, en concordancia con el Art. Vigésimo
del citado estatuto.

Sus atribuciones constan determinadas eri la. escritura pública de constitución de la
compañia PRODUCTORA MAR VIVO $S,A. PROMARVI, lamisma que se otorgó ante el
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 14 de mayo del.2008, inscrita en.el
Registro Mercantil del referido cantón, el 27 de mayo del mismo año.'

Muyatentamente,

>

- Sr, PETER €SL, COBOS" . - Ñ z
SECRETARIÓ AD-HOC DE LA JUNTA

Acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTEde la compañía PRODUCTORA MAR
VIVO S.A. PROMARVI para el cual he sido elegido. Sambhorondón, diciembre 28 del
2016.

1
1

+]
Ta

Y Ju ca To

Sr. PETER JOSEPH CEPEDA coBos
C.C. No; 0913715009 po
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR
me Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

. : A. Dirección General de Registro Civil,

» dd Identificación y Cedulación

|
II

|

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 091371 5009

Nombres del ciudadano: CEPEDA COBOS PETER JOSEPH

1

Condición del cedulado: CIUDADANO !

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

[SAGRARIO/ !

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1970

 

Nacionalidad: ECUATORIANA . l

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ARCOS MARFETAN CECILIA

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1994

Nombres del padre: CEPEDA JOSE FRANCISCO

Nombres de la madre: COBOS BLANCA.MAGDALENA

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2017

Información certificada a la fecha; 23 DE FEBRERO DE 2017

Emisos: JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 33 - GUAYAS - GUAYAQUIL

   

        

 

    

Ing.e Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado etectrónicamente.

 

1
Digitally signed b; ENdeÚ172-010-Íl al, OSVALDO OY
Date; 20170. 32:
Reason; Firma j
Location; Ecuador
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mo Registro Mercantil de Guayaquil

 

NUMERO DE REPERTORIO:4,663
FECHA DE REPERTORIO:01/feb/2017 i
HORA! DE REPERTORIO:16:00 s

== — e
j

 

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ,

e«Guayaquil hainscrito lo siguiente: EN
: .

1.- Con fecha tres de Febrero del. dos mil diecisiete] queda inscrito el
presente Nombramiento "de Vicepresidente, de la Compañía
PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI, a favor de PETER
JOSEPH CEPEDA COBOS, de fojas 4,866 a 4.868, Registro de

Nombxamientos número 1,331.

 
ORDEN: 16

 

Guayaquil, 07 ddefebrebo de 2017

o DELEGADA

REVISADO POR:
pl

La sesponsrbilidad sobre la veracidad y quicnficiónd delos datos registrados, es de excl siva responsabilidad de la o:el
declamnto cuando esta o este proveetoda la información,al tenordo lo establecido vn el Art. 4.de la Loy del Sistema
Nacionúl de Registro de Datos Públicos, ? $

| :
¿BOGADO JOSE ANTONIO PAULSON, U

3 TRIASESO TERCERO DEL CANTÓN GUEYAQUiE

  

   

4 r
, publicado en *

0

£6
d

del 12 de Abril de
8, DOY E, que la fotocopia procedente,

y

 
NA foojala! esexacta y por tanto

aforme al documento Cr“iginol

 

está correcta ye

que se me extfibid y que deyolví al interesadO,

(24585 sr  

 
    

 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  

 

| SOCIEDADES
. 1 ente bizós bien elpoñst

1 .

NUMERO RUC: ' 0992588942001 :

RAZON SOCIAL: ' PRODUCTORA MARVIVOS.A, PROMARVI

NOMBRE COMERCIAL: PROMARYVI S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL .

REPRESENTANTE LEGAL: DASSUM FEBRES CORDERO GONZALO LEON

CONTADOR: GOMEZ SANCHEZ MARIA ISABEL - '

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 27/05/2008 _ FEC. CONSTITUCION: 27/05/2008

FEC. INSCRIPCION: 06/11/2008 . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : 06/01/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MAYOR DE HARINA DE PESCADO Y SUS DERIVADOS

DOMICILIO TRIBUTARIO: : o ,
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroguia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTECalle: AV, MIGUEL H.
ALCIVAR Número: S/N Manzana: 506 Bloque: TORREB Edificio: TORRES DEL NORTEPiso: 8 Oficina: 808 Referencia
ubicación: ATRAS DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL Celular: 0280121660 Email: gonzaloOpromawi,com.ec

DOMICILIO ESPECIAL: . :

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS;
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA :

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ” !

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 7 :

 

R$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: xdel,001 al 004 ABIERTOS; 4

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS : CERRADOS: 0

 

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE S ee] DE RENTAS INTERNAS

Decfaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuarlo: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV! FRANCISCO Fecha y hora: 06/01/2013 12:41:32
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR
SOCIEDADES ñ

soleface blen clpalst

NUMERO RUC: 0992588942001

RAZON SOCIAL: PRODUCTORA MARVIVO S.A, PROMARVI

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: :

 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 27/05/2008

NOMBRE COMERCIAL: PROMARYVI S.A . FEC, CIERRE:

. 00 o FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: NS

ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MAYOR DE HARINA-DE PESCADO Y SUS DERIVADOS
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN EL AREA PESQUERA
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIA PRIMA PARA EL SECTOR AGRICOLA Y ACUICOLA
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BARCOS ¡BUQUES ¡EMBARCACIONES PESQUERAS
ACTIVIDADES MARITIMAS Y PESQUERAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. MIGUEL H. ALCIVAR
Número. S/N Referencia: ATRAS DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL Manzana: 508 Bloque: TORRE8 Edificio:
TORRES DEL NORTEPiso: 8 Oficina: 808 Celular: 0980121660 Email; gonzatoQ)promavi.com.ec

 No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 27/05/2008

NOMBRE COMERCIAL: PROMARVIS.A. - FEC. CIERRE:

a : . FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

ACTIVIDADES DE VENTA AL POR MAYOR DE HARINA DE PESCADO Y SUS DERIVADOS ,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Provincia: SANTA ELENA Cantón. SANTA ELENA Parroquia; CHANDUY Ciudadela: RECINTO COMUNA REAL Número: S/N
Referencía: . Telefono Trabajo: 046029019 Telefono Trabajo: 046028040 Celular: 0980121660 Email: gonzalo MHpromavi,com.ec

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 10/07/2014

NOMBRE COMERCIAL: -DUSTY DAWN "FEC.CIERRE:

a FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: :

nO y z
ACTIVIDADES MARITIMAS Y DE PESCA 3 s sz .

¿ “
Roe os» !

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Poo
7 : nos

 

Referencia: DETRAS'DE LA CAMARA COMERCIO Edificio: TORRES DEL NORTEPiso: 8 Ofícina: 808 Telefono Trabajo:
045029019 Telefono Trabajo: 046029040 Telefono Trabajo: 045109060 Email:E) com,et,

pa

Provincia:GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle; MIGUEL H.aVICTOR HUGO SICOURET

y

A ns
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SE 10 DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos cantenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que ayño la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. Y Reglarnento para la Aplicación de la Ley delRUC).

Usuarlo: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 06/01/2015 12:41:32
i
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  

 
 

SOCIEDADES
.dehace bien alpois!

NUMERO RUC: 0992588942001

RAZON SOCIAL: PRODUCTORA MARVIVO S.A, PROMARVI |.

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 29/07/2014

NOMBRE COMERCIAL: DE MARCO1 . FEC. CIERRE:

: FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

| o
ACTIVIDADES MARITIMAS Y DE PESCA **

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : o : ¿
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela; KENNEDY NORTE Celle: MIGUEL H ALCIVAR Número:
SIN Intersección: VICTOR HUGO SICOURETReferencia: ATRAS DE LA CAMARA DE COMERCIOEdificio: TORRES DEL NORTE
Piso: 8 Oficina: 808 Telefono Trabajo: 046029019 Telefono Trabajo; 046029040 Telefono Trabajo: 045108080 Email:
mgomesApromavi.com.ec

ABOGADO JOSE ANTONIO PAVISON [OS

MOSARIO TRIGESIMO TIRCERO DEL CANTUN GUAYAQA E
j

 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo

18 de a Ley Notari cl, reformada mediante"

Decio Buy A 22 publicado en

! Rocisno “Micial 9 564 del 12 de Abril de

e

  

e 

 

  1972, 10 ve ja fosoropia precedente.

compuasia ded fojols) es exocto y por iento

  
estúcorocia yaconíoseme al documento oranat

que se maHb y queceal interesá,

of

eDA   
0% SE ANTONIO PAUISOY GON

? %,2%O ay |  

 

 

'

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
|

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de elía se
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley deliRUC).

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora: 06/01/2015 12:41:32
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MARVI”, no es contratista del Estado ni de ninguna

de sus Instituciones; CUATRO) Que la nacionalidad

de los accionistas es ecuatoriana. “Anteponga y

agregue usted señor Notario las demás formalidades

de estilo para la completa validez y perfecciona-

miento de esta escritura e incorpore como documen-

tos habilitantes los siguientes: UNO) Nombramiento

del Representante Legal; DOS) Copia certificada del

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía PRODUCTORA MAR.

VIVO S.A. PROMARVI, en donde se autoriza 'el

cambio de domicilio y por consiguiente, la reforma

de los estatutos.- Esta minuta está firmada por el

Abogado Vicente E. Quinteros A. con matrícula nú-

mero cero nueve — mil novecientos ochentay tres —

tres del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MI-

NUTA que queda elevada a escritura pública.- Que-

dan agregados para que formen parte integrante de

esta escritura el nombramiento del representante de

la compañía PRODUCTORA MAR VIVO S.A..

PROMARVI; Acta de Junta General de Accionistas

de la misma compañía; y démas documentos perti-

nentes que perfeccionen la validez de la misma.

LEIDA esta escritura pública de cambio de domicilio

¡Y reforma de estatutos, de principio a fin, por mí, el
|

: |
0]

'ba en todas sus partes, se afirma y ra

'Notario, en alta voz al compareciente, éste |

   



 

1 contenido y la suscribe en unidad de acto, co

2 el Notario. DOY FE.

4 p) COMPAÑÍAPRODUCTORA MAR VIVO S

5 - PROMARVI'
5 - —R.U.C. No, 0992588942001
7 o :

o o E
e “PETER JOSEPH CEPEDA COBOS
10 VICEPRESIDENTE
1 C.C. No. 0913715009 C.V. No. 032-108

cs
12

13

14

15

 

16

17

18 o : /

nmigo

A,

 

19

¿Se otorgó ante míy en fe de ello confiero este Cuarto

2ESTIMONIO que sello y firmo ep fojals

“ciudad de Guayaquil, 2 lus 21 día dl e1pulo

. dÓst ANTONIO PAULSON/ÍGÓMEZ

26 NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DE GLAYAaQUIL

28

23

24

   25

 

   

Y, EN la

Je 2048

 



  

NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO| DEL CANTÓN

GUAYAQUIL.- DOY FE: Que en cumplimiento a lo que

disbone el Artículo Tercero, literal a, [de la Resolución

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003222, dictada

el [12 de abril del 2018, por él INTENDENTE

NACIONAL DE COMPAÑÍAS, DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y

SEGUROS, Ab. Víctor Anchundia Places, he tomado

nota de la APROBACIÓN de la escritura No.

20170901033P00106 de “CAMBIO DE DOMICILIO Y.

REFORMA DE ESTATUTOS SOGIALES DE LA

COMPAÑÍA PRODUCTORA MAR VIVO SAA.

PROMARV, del cantón Guayaquil, al cantón

 

Samborondón, Provincia del Guayas;| al margen de la

matriz de dicha escritura pública, autorizada por mí,

el lveintiuno de febrero del dos |mil diecisiete.-

Guayaquil, dieciocho de mayo del dos mil dieciocho. - *

Mol:
B. JOSÉ ANTONIO PAULSON,GÓMEZ.

 
    



 

  o

tt DA
Factura: 001-002-000012906 20180901033000118

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ
4

|
: : - NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

. 1
: RAZÓN MARGINAL N* 20180901033000118

|

   

 

MATRIZ

FECHA: 18 DE MAYO DEL2018, (17:27)

TIPO DE : AL MARGEN

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA PRODUCTORA MAR VIVO S.A, PROMARVI

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-02-2017

Ni DE PROTOCOLO: 20170901033P0106

OTORGANTES
IEA 7 OPORTO 1 AA

NOMBRE: SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 57. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD -
CEPEDA COBOSPETER 1 a
JOSEPH REPRESENTANDO A CÉDULA

No, IDENTIFICA

0913715009

a A ER DAFAVORDE 7
NOMBRES/RAZÓN SOCIA TIPO INTERVINIENTE

 
 
    

DOCUMENTODEIDENTIDAD 1 No, IDENTIFICA:

1 I

- 1
: TESTIMONIO —* : |

ACTO O CONTRATO: CAMBIO OE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMRANÍA PRODUCTORA MAR VIVO 5 A, PROMARVI

FECHA DE OTORGAMIENTO; 21-05-2018 |

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901033P00106 . 1  
 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20180901033000118

; MATRIZ |
FECHA: 18 DE MAYO DEL2018, (17:27) l
TIPO DE RAZ AL MARG 1
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPA PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-02-2017 -

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901033P00106

 

'

. q 7.¿ATORGADO POR ./ . o
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE TO.DE IDENTIDAD : No. IDENTIFICA
CEPEDA COBOS PETER . E
JOSEPH REPRESENTANDO A CEDULA

|
e IESo z A 2 vi AFAVORDE *  < +

SOCIAL TIPO NENTE UMENTO DE ¡DENTIDAD

OTORGANTES
DIT

s

0913715009

 

 | TESTIMONIO Í

 ACTO O CONTRATO; CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-02-2017

  
|

NUMERO DE PROTOCOLO: 2017091033200106 |  
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Y
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

A
F

 



 

  
 

  
  

¡GESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

SN |
7A |
MARGINAL 2018-09-01-038-000951
“Y

S,57
SA

SíDS. 2 leMn |
|

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
QUE DISPO EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-
DNASD-SAS-2018-00003222 DEL INTENDENTE NACIONAL DE
COMPAÑÍAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES] Y SEGUROS, DE
FECHA 12 DEABRIL DEL 2018, POR LO QUE HA QUEDADO
ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA
PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI. LA | MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 14 DE MAYO DEL 2008

 

 

EL
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e

sr
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m
a

> CONSENMDELA
. JUDICATURADA

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

MA
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

;

RAZÓN MARGINAL N* 20180901038000951

 ES MATRIZ
 15 DE JUNIO DEL 2018, (10:51). 7 s

 

 
 7 : > : - VA 7 E
 HUMBERTO MOYA FUBRRETO O CONTRATO:
 OTARI

    
 

TIPO DE RAZÓN: - MARGINACIÓN Pao, . e

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA PRODUCTORA MAR VIVO S.A, PROMARVI A -
FECHADEOTORGAMIENTO: —[14-05:2008 > - . , AA - o.
NÚMERO DE PROTOCOLO; 103/2008 ECON AU AA

e : - .o. A o. 7

“

'ORA MAR VIVO SA.
PROMARVI + . ,

 

REPRESENTADO POR.

  

 

  
15-04-201:

 

No,IDENTIDAD

Ruc 0992588942001

* AFAVORDE E

DOCUMENTODEIDENTIDAD

  

    

+ TESTIMONIO

 

    
   

 

'A FLORES

ÓN GUAYAQUIL -

NOT, Dro,

    
 

lA TRIGESIMAJOCTAV,
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES

oo -.Y rg

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral,
el señor(a) CEPEDA COBOS PETER JOSEPH, representante legal de la
empresa PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI con RUC Nro.

0992588942001 y dirección NORTE. "URBANO, KENNEDY NORTE: EDIF.
TORRES DEL NTE TORREB P 8 OF 808. S/N. S/N. TORREB., NOregistra

> Obligaciones patronales en mora.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social' aclara que, si existieran

» »»Obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no
“implica condonación o renuncia del derecho del lESS,al ejercicio de las

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando a! portal web del
[ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales,
digitando el RUC de la empresa o número de cédula.

mr»

$ repr ++

Emitido el 25 de junio de 2018

Validez del Certificadodo $0 días

ER TE EN
MENAtdodde RE AA

Ingo

E ES .Y ima :



Ya"Registro Mercantil de Guayaquil |
NUMERO DE REPERTORIO::28.275
FECHA DE REPERTORIO:07/jun/2018 7
HORADE REPERTORIO:14:06 |
 

. En cumplimiento con: lo dispuesto en la' ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil dieciocho, en cumplimierito de lo
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003222,
dictada el 12 de abril del. 2018, por ci Intendente Nacional de *
Compañías, AB. VICIOR ANCHUNDIA PLACES queda inscrita la
presente escritura pública junto con la resolución 'antes mencionada, la
misma que contiene; el Cambio de Domicilio del cantón Guayaquil al
cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, la Reforma del estatuto de
la compañía PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVL,de fojas
27,359 a 27.375, Registro Mercantil número 2.400. 2.- Se efectuaron
anotaciones - del contenido de esta escritura, 'al gen de la(s)
inscripción(es) respectiva(s).

  

ORDEN: 28275

CUIDADO
ROO
CEIM

CUIDAD

  
£s. Cesar MbyiDelgado
/REGISTRADORMERCAÑTIL

/ DEL CANTON GUAYAQUIL    11n141CAA

DOBRDDON

Guayaquil, 11 dejunto de 2018

REVISADO POR: a

;

|
Po,

| -N:0384542
|



 
 

EO
Factura: 001-002-000013429 . 20180901033C01036

 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL NN? 20180901033C01036

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE RAZÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

MERCANTIL DE GUAYAQUIL y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve

ellos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (ios) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que fo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 21 DE JUNIO DEL 2018,(11:01).

Martial.>
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON'GOMEZ

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUI

 

0



REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

i

  
  

 

¿3 REGISTRO sa
: 4 MERCANTIL Pe

ee SAMBORONDÓN 022

DIRECCIÓN NACIONAL.
DE REGISTRO DE

DATOS
PÚBLICOS

 

: TRÁMITE NÚMERO:1728
 

  
 

*1888244CXJKOCB*

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE

SOCIEDAD ANONIMA(SIN 1

¡DE

1313 :

25, 018 1

288

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: :

 

 

Identificación Nombres Calidad en que comparece
 

 0913715009    
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

CEPEDA COBOSPETER JOSEPH REPRESENTANTE LEGAL

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA)

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /21/02/2017

PRODUCTORA MAR VIVO S.A. PROMARVI

SAMBORON

4. DATOS ADICIONALES:
 

LA COMPAÑÍA PRODUCTORA MARVIVO S.A, PROMARVI CAMBIÓ SU DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL
AL CANTÓN SAMBORONDÓN,SEGÚN RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00003222, DE FECHA

12 DF ABRIL DEL 2018, EMITIDA POREl INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR
ANCHUNDIA PLACES. * :
 

 

 INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

dio ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE;LA PRESENTE RAZÓN, LA

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

AB. LUIS IDROVO MURILLO  1

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

DIR DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL

Página 1 de 1

Calle 12 de noviembre, manzanaW Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. Q
0996488277

https istromercantil gob.ec,

Durán- Ecuador
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